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ñ 
TIVA A FAVOR DEL LICENCIADO IVAN VOHNOUT MIRANDA: — Por || 

J 
= 15,000,00 

  

    , P 
Capital de la Repíblica del feuador, y veintiuno de Juan 

—4e mil novecientos : 3 ma A octor 10d o 

Vicente Troya Jaramillo, Notario Segundo del Cantón cuido 

Ñ 
is| comparece el señor Fernando Játiva Cevallos, a nombre per 

l 
19 representación de la Compañía "INDUSTRIAS ECUATORIANAS pra. 

¡3 

sol 17Di3.”, en su calidad de Gerente, dehidamente autorizad] 

A 
l 

21 > la —Inmnta Senera 48 toinilatasz DR LO ás ad an Ir” 

_ Socumer:os que $ acompañan a señora Maríetha Cevs ak 
22 

i 

de Játiva y el señor Licenciado Iván Vohnout Miranda .«+f Los 
23 

I 

ss __ comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, mp 

los dos primeros de los nombrados y divorciado el t1tad P 

domiciliados en esta ciudad, a qutenes de conocerles al fe, 
26 ¡ — 

Il 

+ —y icen nue elevan a escritura pública la siruiente .3k ta: 

z -». 

28 

  

  

  

De £ 67.000,00 a  100,000,00 / 

0-3e2, un aumento de S 40.000,00 

CESIOA DE APORTACIONES SOCTALES DE LA COWPAfT1 "INDUSTRI 

ECUATORIANAS CT PDA? ODE O PO00ARA MACIETHA CPVALLOS AM 
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F e rnando Játiva Cevallos, en wi calidad de Gerente de la 

  

ante usted, para que autorice y extienda en el protobolo a _ 

s su esrgzo, la asígulente escritura de transferencia de parti. 

cípaciones, uumento de capital y reforma de Estatutos.- 

CLa5TaULa FPRiBrkhas- La señora karietha Ueva- 
_OROA A e A A A 

s —Jlos de Játiva. es propietaria de quince participaciones s0= 

esta na-en—elconttal de Indostrias 

lanas Cía, Ltda., previo el consentimiento unóniva 

      

  
  

  

  

  

  

  

  

1 |—de todo el canttal social como se comprueba con el documento . 

ya habílitante que en copía se agrega, la indicada señora trans- 

as Sere en eu totslídad las pa 

ss Heenciado Iván Vohnout Miranda,- Esta cesión se efectúa | 

asi POr valor nominal.- Por esta transferencia la señora Marietha. 

| de Játiva deja de ser socia de la Compañfe.- CLAVSULA | 

“v SEGUNDA: - El Ingeniero Fernando Játiva en su calidad 

16| de Gereute de la Comvañía, coro lo justifica con el nombra= | 

  

  

  

es —pañifa de sesenta sil aucres a cien míl a Ea | 

e, —4e cuarenta míl sueres ha sido pagado de la sigutente mano | 

  

va ha pagado la suma de treinta 

c cmil aueres,- El socio Carlos Játiva ha pagado la suma de | 

  

y el socio Iván Vohnout Miranda ha pagado 
  

| 
| 

o la suma de cinco mil sueres.- Con el aumento del capital, |    
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Ñ 
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| spada uno de los socios es la sigule 

| AA A A AA RT ET a c | ! 

«tes EY socio Fernando Játiva tiene en 21 capítal soc Jj 
A ARA A cr E [| 

l 
ñ 

| 
l 

  

    

A A y AR o h 
RAS Y DARA NA, E Rel 

sesenta participaciones de un mil sucres cada una. - El 
EN 
  E 4 e dao dan 

  

rt o o 

o AA = 
pit rt o a pl AB AE Re 

un mil sucres cada una.- El socia. ivi 
e AAA 

  

  

  
os, 

. —n8 velute participaciones de un mil sucres cada uma. - | 
  

A 

  

    
  

  
  

  

¡ 

y CLCLAUSUTIC TERCER As >- La vompañíu cambia ll] 

, su razón sogí al de "Industrias Ecuatorianas €. Ltda." all 
== UN 

a p | 

l 
« —ata Carlos Já va Cevallos tiene veír nte particina ones lo 

  

  

HA 
! 
Ñ 

190 — dora E, Ltda "ec CLiCSs.mtai CuUisaTaiss- El A 

  

11 

sto de la codificación por reformas al artfíento segundo | 

  

  

13 

. — "indu s Eenvatorianas Comercial, Distribuidora, Impolika” 

W 
to social de la Compañía se amplía en los términos del l 

  

14 mas que constan en la clíusula siguiente de la presenta 
  

JE 

la clánsula tercera de la escritura de constitución, re 

15 eritura.» CLius UtY a CCUINTPAO0: - Coso cont ed pon= 

so  €fa de las modificaciones antes anotadas, el estatuto 
  

tenido en la cláusula tercera de la escritura de constí 
  

  

  

  

  

  

  

  

Io 

17 8 

1 €tón dirá = "artículo Primero.- Denominación: - La Co de La 

19 de responsabilidad Limitada que se constituye se se conca ha 
O |] 

to rá "Industrias “enatorianas, Comeretal. Distribuidora - 
O E ÓN mr ao 1 Í 

., —Portadora-KGodia) C. Ltda." y entá sometida a 1an Level ae 
A ! 

2, —Hta-Repóública a cuado nrincipalmente 3 a 18 46 a 

, vañlas, y se rige también por los presentes Estatutos .[f 
23 l 

a A ARPACULO SEGUNDOS :- OBJETOS: A 

o "Industrias Ecuatorianas, Comercial, Distribuídora, p- 

_—_ tadora (Codiws) C. Ltda,” tiene por objeto y finalídas | rá a 
  

  2, ——etpal realizar todos los actos y contratos relaeionadí   
28 4 

con la induatrialización, importación, distribución yl homer  



10 

  

17 

    

   

 »»gfalización, incluyendo Agencias y Representaciones de Pro» 

jímicos, agroquímicos, mocánicos, sas 

  

_ tenimiento industrial, etebtera,- Se entiende que para el 

  au objeto social podrá realizar toda clase | 

de actos y contratos, civiles y mereantiles.- A HRTICU= 

LO QUINTO?>- CAPITAL SOCIAL: -EL. 

_mil aucres, dividido en cien par= 

: ticipactones, iguales, aácunulativas e indivisibles, de un | 
ON 

—mál sueres cada aang. C1A4AUSULA SEXTA 1-4 El es- es- 
mo A 

  

  

  

  

  

sama de veinte mil sucres y al Licenciado iván Vohnont Mi- | 

la suma de veínte mil sucres.- El señor Gerente queda. 

a realizar todos los tránites ne- 

tesarios para el perfeceionamiento del presente contrate.- . 
    

185 

He |: 

  

| —Usted, señor Notario, se servirá ugregar las demás cláusulas 

de estilo y la resolución número ochocientos veintidos del 
  

señor Ministro de la Producción que exonera al presente con» 
¡ 

  

    
mil novecientos setenta y tres y en la eual se aprobaron 
  

np 

  

  

Jas reforsas y transferencias antes indicadas 18 y má nombra- 

tilento de Gerente de la Compañía que se halla debidamente 
  

    | 
i 
| 

aj 

| 
inaerito.- Firuado.- Doctor Marío Játiva C.- ábegado”,- nor 

7 A ut la sinuta que queda elevada a escritura pública con! 

a 
alor legal.» Y leída que ha sido integramente a lok 

     



| 

- 3 | 

-- Comparocientes por mÍ el Notario, se ratifican en todd 

A | 

. sus partes y firman conmigo, en unidad de ueto, de todo 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  
  

  

  

  

  

  

  

14   

Y . cual doy fe,- Firmado,- Marietta de Játiva,- Firmado.” ll 

Dr. J. Vicente Troya J. 4 Pe Játiva Cevallos.- Fírmado.- Iván Vohnout.- Firuado, Al 

NOTARÍA 2a. ¡| 
“tz 5 Notario Pr. J, Vicente Troya J, : - ye 
ya To 

- Ze cr DD OCUNENTOS H£iBTLITAN. 

ia oO, TES 1- ( NOMBRAMIENTC DE | 

> ! ha e 
p L lomo 

a As! 
Il 

IO3U FU O; 

iso CEVALLOS,- Presente.- La Jubta de ¡iecionistar de "Indus L. 

ll 

Al 

I 
1 | fevalloz, llevada a cabo e) 9 de Febrero de 1,0273 ha de 1 + 

do reelegirle como Gerente para el año 1,973,» El Presid l nta, 

ss Pireedo, Econ. Carlos Játiva Cevallos.- Yo, Fernando Jád [va 

16 AA   

  

  

  

19   
o | sente documento, bajo el Ne 1203 del Registro vercantilWl 

piu | *uatorianas Cla. Ltda.” .- Firmado.» Inma. Fernando satd 
E ¿e 

| 

| > 15 | Cevallos, Gerente.- Con esta fecha queda inscrito el prd 

St, 
Ñ 

Tomo 104.- Suíto,a 31 de vayo de 1.973 .- Ul Registradof 
; 20   

Cevallos acepto la designación de Gerente de “Industria pl 

qye 

ñ 

| 

| ÑO 
ACTA: - "En Quito, e nu 

  

  

  

de Mayo de mil novecientos setenta y tres, en el domicí, 
  

  

  

  

    la constitución de una Junta general universal, al ten   
  28 

L. 

23 
e 

social de la Compañía "Industrias FPeuatorianas C. LtdadJi » 
n4 !l 

2 |—£€on la concurrencia de todos los socios y consecuentend 8 

de todo el capital soctal.- Prevía la convocatoria pers ppnal 
26 

l- 

27 y por escrito a cada uno de los socios, que da por efe 3 

4 de



lo que disponen los artículos 113 y 273 de la Ley de Compa- 

  

     los asuntos que van a ser tratados y se. conviene que se día a 
  

     

  

  

+ 

s —eutirá y resolverá : l.- La petición de la socia seño 

.| rietha de Játiva de transferir sus participaciones al señor 

¡| Lie. Iván Vohnout Yiranda.- 2.- La reforma de los estatutos 

  

»|- 6 eusnto a au razón social, ohieto y ] 

Mallándose presente tedo el capital social lo cual constatan 

so fogdos los señores sectos y de lo que da fé el señor Secretas 

  

      

  

  

  

  
  

  

  

£ río de la Junta en su calidad de Gerente el Ing, Fernando 

| Sátiva Cevallos, el señor Fresidente instala la junta y dis- 

Pone que se discuta el priser punto.———u.oon». 1¿> tl sa señor 

i.  Feononista Carlos Játiva, mociona que tratándose de un asun 

se | to sobre el tnal hay.acuerdo total, no conviene disentir | 

io —SÍBO que se ar ciesta el eriterio de cada uno de los socios 

¡| Para que la resolución tenga plena valídez.- El señor Presí- 
    

2 | dente considera procederte la moción y hace que los señores 

socíos voten sobre el punto 10 del orden del día aprobado 

  

  

    

  

    

      

      

  

    

zo  Smteriormente.- Se aprueba por unanimidad el gue la socia 

22 

ss —Eván Vohnont Miranda. En relación a este mismo punto, el | 

,, Solier Econonista Carlos Játiva Cevallos engiere un voto de | 

s —Splatso y agradecimiento para la socia que se separa, por 

0. | dos, relevantes servicios prestados a la Compañía,- Se conce- 

o. Le el voto de aplauso y se úeja constancia en actas del au | 
  
  
  

1 
j 

  

| Sfalacimiento de los soctos de la Compañía para la señora 
Martetha de Játiva.- 2,- El soñor Presidente +ani fiesta que     7 
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13 

15 

Í ¡16 

  

17 

185 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 | 

27 

28 

w 4 

para entrar a tratar sobre el sgundo punto debe dividirsd 

la discusión en dos partes, sobre la reforma de los esta 

incluyendo el cavbio de razón socia pOr _una par 

  

resolución resrecto al aumento de canital, entonaséndosel| 

lo que a este respecto se resuelva deberá incluirse en Al 

ll parte pertinente de los sestatutos que se refiere al capiital 

social,.- El soñor Presidente dispone que se resuelva lo 

  

custón, el señor Carlos Játiva mociona que se eleve el clípi- 
  

socios renuncian al derecho de preferencia, para que el | 

referehte al aumento del capital.- Puesto el asunto a .) 

JE pe 

tal social de sesenta a cien mil sucres y que los soñorell 

  

us los cue euseriba y pague * 

  

135 
  

L 
Ñ 

mento de $ 40,000,006 pueda hacerse inmediatamente en .rol 

| 
ó vo y de la sieutente manora: Fl Tne, Fernando Játiva € 

  

- 30.000,00, pare 

  

áartunlamnte posee tenza el 60% del capital nocial.- El dl 

ll 
ñor Carlos Játiva Cevallos, que suscriba y pague $ 53.00€ 
  

para que con lo nue actualmente posee tenga el 20% del 
  

I 

| 

tul sectul.- Para que la señora Xarietha de Játiva, por | 

o por intermedio de su auncesor en el derecho, suscriba 

gue £ 5.000,00 para que con lo actualmente posee tenga £ 
  

en del conttal social,- Sujeta a votación la moción de " > 

  

ñor Economista Carlos Játiva, los socios renuncian al > 

cho de preferencia y convienen en que la suscripción y 
  

del aumento se hace conforme queda indícada.- Se aprueh 
    la woción por unanimidad. - así uismo, el señor fFresiden 

  

he tatuto secial, que sonlefldas par el señor Secretario.-   Lo 
1d 

p 

pide que los socíos aprueben las siguiontes reformas ]- 

L 
*"irtículo primero.- Denominación: - La Compañía de ¡end y 
 



«o $ahtilidad liwitada quesse constituye se denominará "In- 
  E 

_ dustrias. Equatorianas Comercial, Distribuidora, Importadora $ 

ES de la Repúbli- 

_ea del Ecuador, principalmente a la Ley de Compañías, y se _ 

  

  

s rige también por los presentes estatutos. * —. "artículo S5e- 

gundo.- Objeto. "Industrias Ecuatorianas, Comercial, Uistri- 

buidora, Importadora (C0DIM) C. Ltda.” tiene por objeto y fi- 

cipal realízar todos los actos y contratos re-_. 

lactonados con la industrialización, importación, distribu- 

  

ejón y comercialización . ineluvendoe Aagenetas y Representa= el 

: ? 1 —clones de pradue: 

| mecánicos, saterta prima para industrias, materiales y equi- 

  

e 

pos pura santenimiento- industrial ete,.- Se entiende que pas 

ad podrá realizar toda | 

elase de actos y eombratos, elviles y mercantiles”,- "arti>. 

  

  

  

  

hs o E ei A: 

pi oseñor "residente pide | 
| 

opiniones. - Como no se manifiesta ninguna, dispone que se ta- 

  

  

y adas reformas, 

simidad,- Presente 61 señor Lic. Iván Volnuot Miran- 

   

  

| 

| 
! 

    

_da, se conforma con lo acordado en la presente junta de ao 

  

cíos de "Industrias Ecuatorianas 3,4," y suscribe con ellos, 

| 
pr a. £) Señora larietha Cevallos de Játiva, - 

_£).- Economist: Carlos Játiva Cevallos. f).- Ing. Fernando | 

  

    

    

1 

¡ 

| —Hática Cevallos. f).- Lto . Iván Yohnout Miranda. Certifica 
  

Í 

| 

¡ | que la presente es copia fiel de acta de la Junta General de     
    

Re 
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—ieclonistas celebrada el día¿ 9 de rayo de wil novecientodi 06 
i l 
: e | 

setenta y tres y que consta en el libro respec o de la) 
| 

l Compañía "Industrias Fevatorianas C, Ltda.".- Ingeniero | 

_Fernaudo Játiva Cevallos.- Gerente,- 

*YINTSTERIO pE PINaANZAS.”,- - Uno-k£3- , ¡e 

  

ce-ochenta y ocho-cero dos- dos,.- Jefatura Provincial de | Lo 
  

candaciones de Pichincha.- F"echa:- Junio, quince de mil l 

ll 
    

vecientos setenta y tres.- NCMDRT O: - MARISEHA CUValiLos 
ll | 

ALICENCIADO, IMAN VOHNOUT,-— POR CONCEPTO DEt- Cáratula:-|| | 

Cuantía: Quince mil sueres, 00/lo00:- NOTARIA SEGUNDA. ci 
  

digzo:- Niez- diez y siete- cero cero.- iño:- 3il novecia 

_ setenta y fres.- RUSDRKC ss - Derechos y Tasas Judicial 

Valor:- Veinte y einco sueres, 00/loo0.- 20N: VEINTE Y CJ 

ES 

  

CO SCUCRES, 00/lo0.- Total:- Veinte y cinco sucres, 00/1dp. 

rl. Limidador,- Firmado).- Jefe de Recaudaciones o Recíhi- 

! 

l 
M 

h- 
l 
J 

      dor,- Ilesible.- (Hay un sello), 
  

VTITNIASTOEORICO Dn. FYTNMNGaR7Cai., - Uno-1 
  

Ñ 

Dosce-»ochenta y ocho-cero dos-tres.- Fecha:- Junio, me. 

l 
o 

1 
  

de mil novecientos setenta y tres.- Jefatura Provincial le 
  

  

ECUATORI NAS 8. A.- POR CONCEPTO DEr- Cáratula:- Suant fe 
  

Ñ 

Cuarenta mil sueres, 00/loo:- NOTARIA SEGUNDA. - Código) 
  

y 

Recaudaciones de Pichincha. - NOMB.RRE: - INDUSTRIA Ú 

Ñ 

Ñ 
A 
Ñ 

Diez-diez y siete- cero cero.- Año:- M11 novecientos . 
  

tenta y tres. RUBRO: - Derechos y Tasas Judicialéh 
  

Valor:- Treinta sueres, 00/lo0.- 50N: TREINTA SUCRES, 
  

    

  

        
I 

il 
0] 

|] 

| 
| 

Ml 

Jefe de Recaudaciones o Recibidor.- Ilegible.- (ay unjes- 
| 

llo). l 

|



14 

my |. 

18 

xo 

sa 

a) 

| tres o 

        

  

: de Píchincha,- Fechai- Junio, a quince de ell nove- 

cientos setenta y tres.- NOM"RE: - INDUSTRIAS ECUA= 

 PORTAMAS, COMERCIAL, DISTRIBUIDORA, TAPORTADO A COMPAÑIA LI» 

to Capita Cuarenta     

  

  

  

  

  

rénta y dos sucres, 00/l00.- rl.- Liuidador.- Firmado) .- 

_ Jefe de Recaudaciones o Recibidor.- Tlenible,- (lay un se- | 
-Jto). P nO “Enmenda:- / Marie- 

 Lha/ fr Val. 3 A 

  

  

e 

  

  

¿ i | He elle confíero ésta _ rrocge, COPIA, en seis fojas útin 

    

  mr 2 aca o, 

Dr. J. Vícente Troya Ty 

  MOT a Ta SECURNA     
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po reró NN: - Tomé ruzón del contenido de la cesión de part s- 07 
l 

| 3 | 

Ciue Ltda.", celebrada ante mí el 2£ de Junio de 1.0. 4 

— sito, 2 de Julia de 1.973, | 

la Escritura de Constitución de "Industrias Ecuatorianas 
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